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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 1.770/2021

El Teniente Alcalde Delegado de Recursos Humanos y Salud

Laboral aprobó mediante Decreto nº 2021/4785 de 5 de abril de

2021, la bases de la convocatoria para la selección interina de 2

plazas de Auxiliar de Protocolo, del siguiente tenor literal:

“Visto el Informe-Propuesta de la Jefatura del Departamento de

Selección y Formación (CSV

d8fb79cf00857c2bb0e9581bae99d5f00d8c09d4), y la fiscaliza-

ción favorable de Intervención.

En uso de las atribuciones que, en aplicación del artículo 124

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-

men Local, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de di-

ciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local

que me han sido delegadas por Decreto de la Alcaldía nº 5210,

de 18 de junio de 2019, y las atribuciones conferidas a la Junta de

Gobierno Local por el artículo 127 del Título X de la misma Ley

que me han sido delegadas por acuerdo de la Junta de Gobierno

Local número 465/19 de 24 de junio de 2019,

Resuelvo:

Primero. Aprobar las bases reguladoras del proceso selectivo

para la selección interina de 2 plazas de Auxiliar de Protocolo pa-

ra el Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.

Dichas bases figuran como anexo a la presente resolución.

Segundo. Disponer la publicación de esta resolución en el Bole-

tín Oficial de la Provincia de Córdoba (BOP), en el Tablón de

Edictos de Ayuntamiento de Córdoba, y en la Sede Electrónica

del Ayuntamiento.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrati-

va podrá interponerse los recursos que se indican a continuación:

I. Recurso Potestativo de Reposición, previo al Contencioso-

Administrativo, ante el mismo órgano que dictó la resolución en el

plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de

notificación o publicación de la presente resolución, o bien, direc-

tamente Recurso Contencioso-Administrativo ante el órgano com-

petente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el pla-

zo de dos meses a partir del día siguiente a la fecha de la notifica-

ción o publicación de la presente resolución, de acuerdo con lo

dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas (LPAC) y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

(LJCA).

II. Contra la resolución expresa del Recurso de Reposición, Re-

curso Contencioso-Administrativo ante el órgano competente de

la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos

meses a contar desde el día siguiente a la fecha en que reciba la

notificación de la resolución del recurso (artículos 123 apartado 2º

y 124 LPAC y 46 LJCA).

III. Si en el plazo de un mes de la interposición del Recurso de

Reposición no ha recaído resolución expresa, se entenderá de-

sestimado y podrá interponer Recurso Contencioso-Administrati-

vo ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Ad-

ministrativa en el plazo de seis meses a contar desde el día si-

guiente a aquel en que haya terminado el plazo para resolver ex-

presamente el Recurso de Reposición (artículos 124 y 24 LPAC y

46 LJCA).

IV. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado ejercite cual-

quier otro recurso que estime pertinente (artículo 40.2 LPAC).

ANEXO

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA

SELECCIÓN INTERINA DE 2 AUXILIARES DE PROTOCOLO

EN EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA

Siendo necesario y urgente dotar a la Dirección General de

Coordinación de este Ayuntamiento de 2 Auxiliares de Protocolo,

se efectúa la siguiente convocatoria:

ANUNCIO DE CONVOCATORIA

Se precisan:

2 plazas de Auxiliar de Protocolo (Códigos: 3493 y 3494)

Para el Gabinete de Protocolo, pertenecientes a la Escala de

Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Cla-

se de Cometidos Especiales, dotadas con las retribuciones co-

rrespondientes al Grupo C, Subgrupo C-1.

Requisitos (se deberán poseer en el momento de finalizar el

plazo de presentación de solicitudes):

Estar en posesión del Título de Bachiller, Formación Profesio-

nal de segundo grado o equivalente (deberá acreditarse la equi-

valencia) y demás requisitos exigidos con carácter general para el

acceso a la Función Pública.

Funciones:

- Organización de actos de acuerdo con las instrucciones reci-

bidas, confección de invitaciones y comunicaciones. Manteni-

miento actualizado del fichero de personalidades e instituciones.

Asistencias a actos oficiales de la Corporación y a actos civiles.

- Organizar, controlar y asistir en materia de protocolo a las au-

toridades, órganos y servicios municipales en los eventos que se

realicen.

- Asistir a los actos protocolarios y representativos cuando sea

requerida su colaboración

- Elaboración y preparación de cuantos documentos, oficios y

datos le sean requeridos acordes con su categoría y puesto de

trabajo por sus superiores.

- Utilización y manejo de paquetes y herramientas informáticos.

Cumplimiento de estándares de calidad.

- Realizar aquellas otras tareas afines al puesto y que le sean

encomendadas, o resulten necesarias para la mejor gestión del

Gabinete de Protocolo

Será necesario para el desempeño de este puesto la flexibili-

dad horaria y la especial disponibilidad

Se ofrece:

Nombramiento Interino hasta la provisión definitiva de las pla-

zas.

Las personas interesadas, únicamente podrán presentar la soli-

citud para participar en el proceso selectivo de manera telemáti-

ca, a través de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Córdoba

(https://sede.cordoba.es), en el modelo oficial, al que se accede-

rá, con carácter general, a través del punto de acceso general del

registro electrónico para la tramitación de las inscripciones de los

candidatos en los procesos selectivos.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles

a partir de la publicación de este anuncio en el BOP.

Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria se harán

públicos exclusivamente en el Tablón Electrónico Edictal de este

Ayuntamiento y a nivel informativo en la Oficina Virtual del Exc-

mo. Ayuntamiento de Córdoba

(https://oficinavirtual.cordoba.es/convocatorias-aprobadas).

SISTEMA DE SELECCIÓN: Constará del siguiente ejercicio:

Consistirá en un ejercicio de carácter teórico-práctico, y una

prueba de inglés. El primero, estará compuesto de dos partes,

Miércoles, 12 de Mayo de 2021 Nº 89  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

que se realizarán en la misma sesión, siendo ambas obligatorias.

La duración total del ejercicio será de 180 minutos.

1º. Ejercicio Teórico Práctico:

- Primera parte: Cuestionario de 70 preguntas con 4 respues-

tas alternativas, elaboradas por los miembros del Tribunal Califi-

cador y basadas en los contenidos del Anexo I de esta convoca-

toria.

Será preciso contestar correctamente, como mínimo, el 50% de

las preguntas, 35 aciertos, para obtener un 5.

El cuestionario que se elabore contará con 7 preguntas más de

RESERVA, que sustituirán, por su orden, a las preguntas que, en

su caso, pudieran ser objeto de anulación. Únicamente se valora-

rán en el caso que sustituyan a alguna otra pregunta objeto de

anulación. Deberán ser contestadas en el tiempo establecido pa-

ra la realización de la prueba.

Será calificado hasta un máximo de 10 puntos, siendo elimina-

dos/as los/as aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos.

De no alcanzar dicho mínimo, el Tribunal Calificador no procede-

rá a la corrección de la segunda parte del ejercicio.

- Segunda Parte: Resolución de un Supuesto o Prueba prácti-

ca, desglosado en preguntas, elegida por el/a Secretario/a, de for-

ma aleatoria, entre las confeccionadas por el Tribunal Calificador,

relacionado con las funciones a desempeñar y de acuerdo con los

temas incluidos en los contenidos del Anexo I.

Será calificado hasta un máximo de 10 puntos, siendo elimina-

dos/as los/as aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos.

Ambas partes serán corregidas sin que se conozca la identi-

dad de los/as aspirantes, excluyéndose a aquellos/as

candidatos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que per-

mitan conocer su identidad.

La calificación de este ejercicio será la suma de las calificacio-

nes obtenidas, en cada una de las partes.

2º. Prueba de Inglés: consistirá en la traducción del español al

inglés de un texto, sin diccionario. La duración de este ejercicio

será 1 hora como máximo. Posteriormente, los aspirantes leerán

el ejercicio ante el tribunal, quien podrá dialogar con el aspirante

en inglés. Se valorará el conocimiento del idioma extranjero, la

capacidad de comprensión y síntesis.

Será calificada hasta un máximo de 10 puntos, siendo elimina-

dos/as los/as aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos.

La puntuación final será la resultante de sumar las obtenidas en

los apartados 1 y 2. En el caso de empate, se acudirá a los si-

guientes criterios de desempate:

1. Mayor puntuación obtenida en la Prueba de Inglés.

2. Aquel/la aspirante cuyo apellido empiece por la letra resul-

tante del sorteo anual, realizado por la Secretaria de Estado para

la Administración Pública, y en su defecto por la del año anterior.

COMISIÓN DE SELECCIÓN:

Estará integrada por:

Presidente/a: Funcionario/a de Carrera del Ayuntamiento de

Córdoba.

Vocales: 4 Funcionarios/as de carrera.

Secretario/a: Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobier-

no Local o funcionario/a en quien delegue.

(Todos los miembros de la comisión deberán estar en pose-

sión de titulación o especialización igual o superior a la exigida en

la convocatoria).

ANEXO I

CONTENIDOS:

La normativa reguladora de las materias comprendidas en este

programa se entenderá referida a la vigente el día de la realiza-

ción del ejercicio previsto en la convocatoria.

1. La organización política del Estado. La Jefatura del Estado.

Las Cortes Generales. El Gobierno y la Administración.

2. Administración Local. Principios constitucionales y regula-

ción jurídica. Entidades que la integran. El Municipio: Concepto,

elementos y competencias. Organización en los municipios de

gran población.

3. Organización del Ayuntamiento de Córdoba: Niveles esen-

ciales de la organización municipal. Organismos y Empresas mu-

nicipales. Áreas de Gobierno, Direcciones Generales, Departa-

mentos y Unidades.

4. Procedimiento Administrativo Común. Principios Generales.

Ordenación. Fases.

5. Los actos administrativos: concepto y clases. Motivación. Efi-

cacia y validez de los actos. El acto presunto.

6. El personal al servicio de la entidad local. Los funcionarios

públicos: Clases, selección, situaciones administrativas. Provi-

sión de puestos de trabajo. El personal laboral: Tipología y selec-

ción.

7. Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales.

Responsabilidad y régimen disciplinario. Régimen de incompatibi-

lidad.

8. El protocolo: concepto, definición y principios.

9. Las precedencias oficiales del Estado: el Real Decreto de

precedencias. Conceptos clave. La precedencia en los actos pú-

blicos oficiales en el Estado, la Comunidad Autónoma, la Provin-

cia y los Municipios.

10. La presidencia. Tipos de presidencias. Cesión de la presi-

dencia.

11. El protocolo en los actos públicos oficiales. Clases de actos:

públicos y privados. Organización de un acto y su planificación.

Convocatoria de los actos. Invitados.

12. Los tratamientos honoríficos. Tratamientos para condecora-

ciones. Tratamientos para autoridades civiles, militares, eclesiásti-

cas y diplomáticas.

13. El protocolo en las Corporaciones Locales. Tratamientos,

ordenamientos. La constitución de una Corporación Local y toma

de posesión del Alcalde Presidente. Hermanamientos. Visitas de

personalidades.

14. Reglamento de Honores y Distinciones del Ayuntamiento de

Córdoba.

15. Vexilología e Himnos. Uso de los símbolos estatales, auto-

nómicos y municipales.

16. Documentación que se emplea en un Gabinete de Protoco-

lo para la organización de los actos. Archivo.

17. La comunicación interna. Coordinación con el Gabinete de

Prensa y con los diferentes departamentos del Ayuntamiento.

18. Etiqueta empleada en los actos. Conducta y Actitudes.

Atención telefónica y presencial.

19. La organización de una Oficina de Protocolo: Principios de

funcionamiento y colaboración con el resto de áreas municipales

y con otras administraciones públicas o privadas.

20. Manejo a nivel de usuario de: procesador de Texto, Base

de Datos y Hoja de Cálculo”.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para general

conocimiento.

En Córdoba, a 8 de abril de 2021. Firmado electrónicamente: El

Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, por

D.F. Decreto nº 3381 de 14 de abril de 2016. La Jefa del Departa-

mento de Selección y Formación, Montserrat Junguito Loring.
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